
, REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
po. a y 

RESOLUCION 10 893110 4 8 

FRANALIN DURAN SIGUENZA 
INTERDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE €l B de Marzo de 1909, ente el señor Notario Público Guinto del 

cantón Cuenca, doctor Jorge Mantilla Estévez, se ha otorgado le escritu 

ra pública de sumento de capital y reformes al estatuto social de la -- 
compañía “FERRO ECUATORIANA S.Ast5 

QUE el señor ingeniero John Melly Joseph, con el patrocinio del -- 
doctor Hugo Quintenilla Ochoa, en su calidad de Director = Representan= 
te Legal de le compañía, ho solicitado le aprobación de la indicada es» 
critura pública, e cuyo efecto ha presentado tres copios certificadas - 
de la miema;. 

que el Departamento de Inspección y Control, ha emitido los infore 
mes favorables números OSb+-10=-=1A y O6EM=+IG=IA de 2y 10 de Merzo de 1989, 
respectivemente; 

QUE el eccioniste señor Deniel Gasparuttí De Corte, de nacionalion 
ded ergentina, ha sido sutorizadeo per el señor Subsecretario de Comer. 
cía Exterior e inteoroción del Ministerio de Industrias, Comercio, inte 

gración y Pesca, mediante Resolucuón 0 942 de B de Julio de 1987, pora 
que invierta con el carácter de INVERSIONISTA NALTONAL, en le constitu» 
ción, aumentos de capital, compre de acciones, participaciones o Jarg=e 
chos de compañfes constituidas a por constituirse en el Ecuedor o en la 
formación de empresas unipersonales; 

que el Departamento Jurídico, mediente informe Ne 095:03e89 de 5. 
de Merzo de 1989, opina favorablemente pera la continuación del trámite, 
una vez que consideres se hen dado cumplimiento a los requisitos. legales 
respectivos; 

EN ejercicio de los atribuciones conferidos por el señor Suptrines 
tendente de Compañías, mediante Resolución No ADHM=-89463 de 18 de Moviem 
bre de 1988, o 

RESUELVE: 

- ARTICULO PRIMERD. +» APROBAR; 8) el sumento de capitel de la compa== 
file "FERRO ECUATORIANA SoHo" por la suma de DOS 

CIENTOS SESENTA MILLONES DE SUCRES (E 260100000009 ) dividido en DOS, 
CIENTAS SESENTA MIL € 260.000 ) acciories ordinarias de UN MIL SUCRES == 

-( + 1.000,00 ) cada una, con lo cuel el capital social asciende a lle 
VIENTOS DIEZ MILLONES TE SUERES (€ £ 510'0900,000,00 ) dividido en QUINIEN 
TAS DIEZ HiIU ("510,000 ) acciones de UN MIL SUERES' ( SY 1.000,00 ); Ya > 
b) las reformas el estetuto social en los términos constantes en la Tee 
lacionado escritura píblica. ) 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el señor Notario Público Lulnto -. 
del cantón Cuencs; tome nota al margen de le ma 

triz de la escritura pública Que se aprueba, del contenido de la presen 
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o Eso Y OS LUCIÓN Na Boj 048 
-siiotort y £siioaso sy) otuemuz eh 8oIS 1980 sí 209 2j08sinuk 

qu Lo “ejas sbsguojo ¿+A AUMITOTA TOS CAMPT :9b acisriziao ob 
te Resolución y siente razón de esa anotación en las copias du la eacrio 

--$337 51 Hure público ly Besalici im quecie addomperfadier cimtud cimoy 

97 ,ovasa Y IAATICULO TERGERO: 5 DISÉÓNEM que rel: seftor Begistiedos:Bercantil del 
cantón Cuenca: a) inscriba le referida escritura 

CADA blica junte buno De predente Reaucróñ; SHEhHECO Uma dópi Cde las miseo 
mas y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se orde» 
na; y, b) cimpla con les demás prescofpatánes cóhtenidsa: eh la Ley de Re 
vistro. 

PS o ARTICULO CUARTO.» DISPONER que el señor Notario Público Segundo == 
A del cantón quito, enute al mergen de le matriz - 
¿7 e le escritura: pública de 6 de Noviembre de 1979, por la cual se consti 

O OS tuyá la compañía en referencia, que he pretedido s aumentar su canital y 

reformar su estatuto social, mediente la escriturs pública que se sprue- 
be por la presente Resolución; y, siente razón de ees enotación en las - 
copías de la escritura y Resoluchón que se adjuntan. 

a
y
 

A: TICULO QUINTO.» DISPORER que un extrecto de la indicada escritu= 
rs públicas se publique, por uns sola vez, en uno 

de los diísrios de mayer circulación en ls cludad de Cuenca, domicilio de 
la compañía. Un ejemplar de ls publicación deberá entregarse e este Des» 
puchos 

ARTICULO SEXTO. DISPUNER que el inversionista extranjero directo- 
*FERRO CORPORATION", proceda al registro en el -- 

Senco Central del Ecuedor, de la *reinversión” que resliza con motivo -—- 
del aumento de cepitel que se asorueta. Copia de dícho registro deberá -- 
presentarse en este Superintendencia dantro del plazo de treinta días <= 
posteriores a la inscripción de la presente Hesolución en el Registro -- 
Mercantil. 

E) CUMPLIDO, vuelve el expediente. 

CPMUNTNUESE.- CARA y firmada en la Superintendene 
cia de Compañías, Cficina de Cuenca, a 15 de Marzo de 1989 

fir. Fibdíkli rán Siguenza 
INTLACENTE VE CUMPAÑIAS DE CUENCA 

  

   

DOY FE: Que se dió cumplimiento a lo disp usato en la "esolución 

que antecede. CÚvenca, a/l6 de Mero Ae 1.989. 
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:,() Srita en esta. fecha y bajo el No. 6h 61 REGTSTRO-MERCANTIL 
juntamente con la escritura de aumento de capital y reforma 

de estatutos de: FERRO. ECUATORIANA S.A., otorgada amte: el No 

tario Quinto del Cantón Cuenca; doctor Jorge Mantilla Esté-. 

vez, el ocho de marzo     
    

e mil novecientos ochenta y nueve. He 

cumplido cón lo dispuefto en la 

117 DE MARZO DE 1989. | 

sente Resolución. CUENCA, 

  

Registrador Mercan Cantón Cuenca 
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